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Serán «tiscri lores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan^ y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de r86i.J 

mmvñi 

Se declara texto oficial, y aaíéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto d« 20 de Febrero di t86r.) 
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G O B I E R I O G E I E H A L D E f l L I P I N l l S 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm 566—Excmo, S r . - V i s t a una instancia 
4e\ logeaiero Jefe de 2.a cUse del servicio general de Obras públicas L). Car
los de las Heras, que solicita se le autorice para ocuparse : en trabajos pen* 
dientes del Ayuntamiento de Manila, sin perjuicio de continuar en el servicio 
de las Obras públicas del Estado, en dichas Islas. Visío lo informado por la 
Inspección general de Obras públicas y la Dirección general de Administración 
Civil, de aquel archipiélago, acerca de la incompatibilidad de las ftmciones correi-
pornHentes á los Ingenieros al eervicio de las Obras públicas del Estado; y de los 
que se hallen al dé las Corporaciones Municipales, Considerando atendible lo que 
eobre el particular se expresa en los aludiioa informes, y teniendo en cuenta lo 
mandado en Real órden de esta fecha, desestimando la instancia antes citada, 
S. M. el iley (q D. g.) y en su nombrejla Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver se manifieste á V , E. que con sujeción á las disposicionig vigentes 
deben considerarse incompatibles los servicios simultáneos de los funcionarios 
de Obras públicas, en Jas del Estado y en las dependientes dé las Corporr.-
cioces provinciales y municipales; y que en lo sucesivo no se curse instan
cia a)guoaj3n solicitud de autorización para dedicarse á ambos servicios, del 
personal de dicho ramo, que sirve en e«as Islas, las que en cada c&so 
deben atenerse cuando soliciten pasar al de dichas Corporaciones, á lo 
preceptuado en el particular por el Real Decreto de 25 de Marzo de 1881, 
dictado para la Península y hecho extensivo á Ultramar por la Real órden de 

27 de Noviembre de 1882, publicándose la presente resolución en las Gacetas 
^t^farfni*"-y-de «sae - I s i a s . De* Real órd»fi.-4o digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes .«Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid, 
28 de Mayo de 1895.—Oaetellano.—Sr. Oobernador General de las Is'as 
Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1 8 9 5 . = C á m p l a s e , pabliquese y pase á la Direc
ción General de Administración Civi l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

O B R A S P Ú B L I C A S 
DISTRIBUCION DEL CREDITO CONSIGNADO Y PLAN DE OBRAS LOCALES 

PARA EL AÑO 1895*96. 

DISTRIBUCION del crédito consignado para Obr»s públicas en el articulo l . o 
Capítulo 3.o del Presupuesto de gastos de loa tFondos bocales para el 
ejercicio de 1895-96. 

CREDITO CONSIGNADO Pesos 505 000'00 

Conceptos 

l.o 

2.o 

3.o 

Para la ejecución de las obras detalladas en el ad-
4 junto, Plan-
Para las obras en ctnstrucción que exijan presupuesto 

adiaional, las de escasa importancia ó de materinlet-
ligeros cuya ejecución se confie á las- nutoridadea lo 
cales, las demás de reconocida necesidad que no fi
guran en el Plan de obras aprobado y cuya ejecu-

•M» cióQ ae acuerde y para pago de loa saldos de l iqui-
T dacióo da obras. < : ^ . * [' . 
Para estudios de obras nuevas, indemnizaciones del 

personal y adquisición de herramientas. 
Total crédito del Capítulo 3.o artículo l . o . . 

Pesos C.s 

414308 72 

60691 

30000 
505000 

28 

00 
00 

¿e 
Confom*11?' (ie.Jul10 de 1895.-E1 Inspector 

P L A N de obras públicas que han de ejecutarse durante el año de 1895 á 96 
con cargo al crédito consignado para las referidas obras en al Presupuesto 
de eaatos de los Fondos Locales de dicho año. 

ProTincías. 

Manila 

D e s t e í ó n de las ODras. 

D 'strito de Manila 
Reedificación del 

Palacio del Goberna
dor General 

Obra» de tierra y 
fábrica del nuevo 
puente sobre el Paaig 

Construcción de una 
yerre para la Catedral 
de Manila 

I d . de la Escuela 
Norma! Superior de 
Maestras 

RecGDSÍruociís del 
puente de Ermitaño. 

Sistema 
de 

ejecución 

Admon-

Contrata 

Concurso 

Contrata 

i d . 

Presupuesto 
aprobado 

PPSOP 

243637 

69122 

30421 

246398 

33 

34 

98 

89 

Cantidad in
vertida hasta el 

30 de J«nio 

Pesos 

27393 

5283 81 

73 

Consignación 
para el año de 

1895 á 96 

Peaos 

Total para 1» provincia de Manila. 

I00000 

17941 

30421 

loOOO 

5283 

98 

98 

163647 77 

Bulacan .} 

Construcción del 
puente de S, Miguel 
de Mayumo 

I d . del puente de 
Ilogbulo 

J Obras de instalación 
da Escuela en la Ca
becera 

Balneario de Sibul. 
(Construcción) 

Cavite 

Admon. 

Contrata 

Id. 

Admon. 

11700 

10449 

5889 

33857 

32 

10 

84 

02 

10928 

640 

4695 

62 

0 1 4 i 

53 

68 

67 

Total para la provincia de Bulacan 

772 

9808 

1194 

15000 
26775 

30 

57 

16 

» 
03 

Reconstrucción del 
Cuartel de Carabine-

\roa de San Roque . Contrata 6121 20 
Total para la provincia de Cavite. 

2121 

2121 

20 
20 

Distrito de Batangas. 
Reconstrucción del 

piso del puente sobre 
el rio Pansipit 

Muros de cerca y 
B a t a n g a s . W g s a ó S J . C á r 

cel 
Reparación del ca

mino de Tanauan al 
puente de Vigá 

Admon. 

Contrata 

id. 

850 

' 5475" 

35403 

13 61 

18 
Total para lá provincia de Batangas. 

850 

5475 

6000 

12325 

13 

» 

13 

Reparación del ca-
/mino de Calamba á 

Laguna , /Vigá 
Puente sobre el m 

Biñang. (Construcción) 

^nrorEQi "w x u o ^ o u t u i general.—Casto 01ano .= 
RUnln Ul^ecciÓ0-::aa:J. Bores y Romero.—Aprobada, E l Gobernador Gene- . n . 0 - l ^ u L i x , , 
SlanCo_E8 c o p ¡ a . - E l inspector general. - Glano. Tayaba. . ^ ^ a Cárcel 

' ' — ^ m n m * \ Total par 

Coi trata 

id. 

33532 

12990 

- 94 6000 

6000 
12U00 

IContrata 320401 46 
Total para la provincia de Tayabas. 

6000 ' 
6000 



866 81 de Julio de 1895. 

ProYíncIas. Designación le las ODras 

Distrito de la Pam-
panga 

Reparación neceta-
ria en la Sección de 
ia carretera genera) 
de Manila á Laoag 
comprendida entre 
S. Fernando a Baco-
lor (6 kilómetros) 

I d . i d . i d . i d . de 
[San Fernando á S. Isi
d r o (Nueva Ecija com
prendida entre S. Fer
nando y México 

Construcción de un 
poente de 1U m.s de 
luz con tramo de hie
rro sobre apoyos de 

/fábrica en el estero 
Pampan- )^e^ ^arri0 de Malina-

ga .j'uS P116'5̂ 0 de AD-
geies 

Ejecución de las 
obras de defensa nece
sarias en los dos pon-
toues de Cabecticao y 
San Miguel compren
didos en el trono de ca
rretera entre Bacoior 
y San Juan de Betis. 

I d . de un pontón de 
7 m.s de lux con tramo 
de madera sobre «po
yos de f tbnca para 
ei estero de Belén en 
Angeles 

Total para 1 

Tarlac .( 

Reparación y refor 
ma de la (Jasa Real 
de Tarlac para i r s U -
iar en ella las rfícínas 
de Subilelegación de 

5Hacienda, Gobierno y 
Telégrafos 

Id. de la Cárcel de 
la Cabecera 

Pangasi 
náo 

O-^ras do ensanche 
y mejora de la Casa 
Real de Linsayeo 

Construcción de un 
puente mixfo con trai-
mo de madera de 13 
m.s de luz sobre apo
yos de fábrica para e 

iesteto Tíímbag en-
'tre í ) agupan y Ma-
galdán 

Obras de ensanche 
y reparación de la 
Cárcel de Lingayen. 

Obres da reíornrn* 
N . Ecija.{y reparación úo la 

Casa R íal de S. Isidro. 

Bfttaan 
Consiruooión de un 

Imaelle para el Laza-
jreto d® Marídeles . I Contrata 

Sanába le s tíbr^á de mejora de 
la senda que une á 
Botol^n, provincia ^e 

Cantidad in 
vertida hasta el 

30 de Junio. 

Conaignación 
para el ano de 

1895 á 96. 
Presnpuesto 

aprobado. Sistema 
de 

eiecneión. [ProTiicias. 

Zambales 

14309 19622 Admon. 

1670 14970 

Concep.o 

Contrata 
15261 a provincia de 1« Pampaoca 

Aptique 

15673 5000 

1500 

Admon. 

29781 contrata 

12038 Contrata 21335 

4dmon. 

18172 
Samar 

2000. 
2000 

Admon- llocos N . 

1 

llocos S. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

M m ú k de las ODras. 
Sistema 

de 
ejecución. 

Zambales, con O'do-
nell, provincia de Tar-
iac, en el trayecto com. 
prendido entre la ran
cher ía de Tambalao 5 
la divisoria del A g r o 
y Bucao 

Id . do reforma y 
ensanche de la Casa 
Gobierno de Iba para 
instalar en ella las 
oficinas de Hacienda. 

Presupuesto 
aprobado. 

Pesos 

Cantidad in-
yertidad hasta el 

30 de Junio. 

Pesos 

Admon. 

id. 

2240 

7360 32 
Total pnra la provincia de Zambales. 

U n 

ia 

450( 

Distrito de 1/oilo. 
Sustitución del ta

blero del poente de 
Aainag por otro me
tálico sistema Eiffel 
11 R 

Construcción del 
poente de Janipan, 
tramo metálico 

I d . de la Adminis
tración de Aduana 

Id . del puente de 
Matacit 

I d . i d . de Calampi-
tao, obras de fábrica. 

Admon. 

id . 

Contrata 

i d . 

i d . 

4772 

23187 

22553 

6736 

3759 

35 

34 

16 

18 3657 

761 3240 

54 

50 

Total para la provincia de l loi lo. 

477! 

1284, 

629j* C 

1 

2541 

Construcción de la 
Casa Comandancia . Contrata 15591 02 

Total para la provincia dp la Concepción. 
m 
432! 

Cambio de cubiert» 
de la Cárcel pública. -ontrata 10612 35 

Total para la provincia de Cániz 
561S 

5611 

Construcción del 
poente sobre el rio 
Bocbog Contrata 12359 33 

Total para la provincia de Antiqo«. 

Total para la provincia de Tarlac. 

Distrito d*. Cebú. 
Gasa Real de Visa-

yas (terminación) 
Construcción de los 

apoyos del puente de 
Fagina 

I d . Material metá
lico del i d . id . 

I d . del puente so
mbre el rio Danao 

I d . del id . de Tubu-
ran, Compostela 

I d . i d . de Pingan, 
término de Miogiani-
lla 

I d . cinco alcantarri-
lias término de «Bl 
Pardo» 

Contrata 

i d . 

Admon. 

Contrata 

i d . 

id. 

i d . 

58444 

4600 

11301 

8465 

24274 

10266 

3414 

89 

64 

15 

78 

32 

46154 

4491 

92 

89 

30 

Total para \H provincia de Cebú. 

m 
472; 

11% 

m 
de 
To 
A i 
vii 

40ft de 
de 

4 Ú 

gBl 

3 i 

Total para la provincia de Pangastnan. Casa Real (Repara
ción) Admon. 8406 81 1177 

Total nara la provincia de Samar. 

Total para la provintsia de Nueva Rcij*. 

Distrito de llocos. 
Reparación y en

sanche de la Cárcel 
de Laoag Contrata 18044 37 5684 18 4 

Total para la provincia do llocos Norta. 

Totai para la provincia de Bafaan. 

Reparación y reforma 
de la Cárcel de Yigan . 

I d . y ensanche de la 
Casa Cuartel de la 
Guardia Civil y Admi
nistración de Comuni
caciones de Yigan 

Contrata 

id. 

6980 

12624 

28 

1 1 
Total para la provincia de llocos Sur. 

1113? 

ba 
ai 

sui 

de 
Ci 
tor 
fia 
\ M 
Ser 
dio 
j ac 
«xt 
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•Jnion 

jiabela • 

Designación de las ODras. 
Sistema 

de 
ejecución. 

Presupoesto 
aprobado. 

Pf'SOS 

Can idad in
vertida hasta el 

30 de Junio. 

Pesos 

ConsignPción 
para el afio de 

1895 á 9^ 

Reparación y re for
ma de la Cárcel de Sm-. 
Fernando 

Tot»! nara !« provincia de la Union. 
Contrata 22236 96 17513 68 2287 

2287 
31 
31 

Construcción de la 
Cárcel de ÜBgan Oontra'a 36772 

Total n^ra 'a provincia de IsabeU. 

6000 

6000 

Construción de ln 
Casa Real de Cervan
tes Contrata 9087 40 7 i 

Tota' para la provincia do Lopanto. 
6000 
5000 

forme la D. recc ión—J. Bares y Romero.—Aprobado—El Gobernador Ge
neral.—Blanco.—Es copia.—El Inspector general, Olano. 

Retúmen por provincias y distritos de Obras públicas de la cotieignación pre
supuesta para las obras comprendí las en el Plan durante el ejercicio 
de 1895-96. 

PROVINCIAS. 

Nombre 

Distrito de Nueva Cá-
. ceres. 
I Casa Gobierno de 

Nueva Cáceres (Rera-
raci^n) 

I I Puente de Tabuco. 
Ambos ^(Reconstrucción) 

629)*Camar¡- (. Palacio Episcopal, 
ne». |(Reparsc¡ÓD) 

Reparación de la 
Cara Cuartel dn la 
Guardia Civil deNue-
va Cáceres 3 ' 

I54Í 

Admon. 

Contrata 

Admon. 

Contrata 

5749 

18085 

14120 

8526 

8^ 

57 

52 

75 

420 

861 

10444 

5886 

21 

82 

98 
Total para la provincia de Ambos Camarines. 

5329 

14203 

2711 

2998 
25243 

-Albay 

fe 

IMasbale 

56| 

561! 

475; 
I472: 

Cárrel pública. (Ter
minación de las obra?) 'o «trata 45147 86 38582 98 

Total para !« 'Tovin^ia de Albay. 
Cárcel pública ne 

Palanoc. (Oonetrue-
cióo) Contrata 14992 17 1896 

520 

5:¿0 

64 

99 

80 

53 
96 

61 
61 

Total para la provincia de Masbate. 
70| 10025 

TOO 25 
47 
47 

Manila 2% de Juno de 1895. — B l luspector genera l .^ Jasto Olano.—Ooo-

Manila 
Bulacán 
Cavite 
Batangas 
Laguna 
T^yabas 
Pampanga 
Tarlac 
Pangasinan 
Nueva Ec ja 
Bataan 
Zambales 
II pilo 
Concepción 
Capiz 
Antique 
Cebú 
Samar 
llocos Norte 
llocos Sú r 
Unión 
Isabela 
Lepanto. 
Nueva Cáceres 
Albay 
Masbate 

Consignación-
Pesos. 

DISTRITOS. 

Nombre. 

Bata» gas 

Pampanga 

26 Provinnas. 

163647,77 
26775'03 Manila 

212120 

12000*00 
6000-00 

15261í54 
6500'00 
6335-70 
2000 00 
4384 821 
6740 OO] 

25430 121 
4326 5b Iloilo 
5612*35^ 
4728-94| 

31890 64 0 e 5 ú 
5000'OOj 

11137'59 
1391396. 

2287 31 l ocos 
6000 00 
5000 001 

25243 96* 
520 61 Nueva Cáceres 

10025-47 

Consignación-
Pesos. 

414308472l 7 Distritos. 

J92544'00 

30325 18 

40097 99. 

36890'64 

37488,86 

35790 04 

414308*72 

Manila, 22 de Julio de 1895.—El Inspector general.—Casto Oíano. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 31 de Julio de 1895. 
Parada y vigilancia; Art i l ler ía y núm. 7 2 . — J e í e 

de dia, Sr. Teniente Coronel de Cabal ler ía , D . José 
Togores Atjooa.—Imaginaria, 8r . Comandante de 

46{í Artillería D . Ricardo del Vil lar .—Hospital y pro-
viBiones, l .er C a p i t á n de Ar t i l l e r í a .—Vig i lanc ia 

400 de á pié, núm. 72 , 5.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, núm. 7 2 . — M ú s i c i ea la Luneta, 

dW núm. 72. 

Üe orden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar-
gemo Mayor, Vicente Vi l las V i t ó a . 

Anuncios oficiales. 
3 SE':RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

| i f l DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILJL, 

I EQ virtud do lo dispuesto en decreto de esta fe-
F * , por 1{tmo Sr Alca|de de egta ciudad, se 

50J o» señalado el dia 9 de Agosto próximo venidero 
^<suh dÍGZ ^ su raaflana Para contratar en pública 

oasta las obrai de reconntruc^íón y recorrida de 
^s cubiertas de caña y ñipa de los siete camarines 
bad ta6rCa^0 ^e Arroceros, según presupuesto apro-

o por el Excmo. Ayuntamiento en sesión ordi-
jana celebrada el dia ^ — • 

?.Vde rf8- 1-018 87. 
ij.4.v;mo. ayuntamiento en sesión ordi-

03 ^ri í i f-lebrada el dia 19 del actual, asciende á la - r g ' ^ a de rf8. 1.018 87. 
Ide A i a C t 0 de ,a subasfca tendrá lugar ante la Junta 
Gint 10Dedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 

lOl toriui 80 la Sala Capitular de las Casas Consis-
ría halláadose de manifiesto en esta Secreta-
qu Jara ^uocimieoco del público los documentos 
•erán áe regir l'n ,a coatrata IjHS proposiciones 
dicad ^ progre8¡<í,n desceniente del tipo arriba i n 

di jinto0 ^ 86 bire8,aT^n exuctamecte al modelo ad-
<íí UtendMeSeGtáDdose la9 mismas eQ pingos cerrados 

inas en papel del sello correspondiente, a las 

que se acompañará la cédu'a personal del propo
nente y una carta de pago de depósito provisional 
por valor de pfs. 20,40 que se ingresarán en 
la Caja de Depóeitos de la Tesorer ía general de 
Hacienda pública. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto señalado. A l 
principiar el acto de la subasta se leerá la ins
trucción vigente en la materia y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate la mí
nima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
O. N . N . vecino de con cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Gaceta oficial, del dia . . . . (aqui la 
fecha) para contratar en pública subasta las obras 
de reconstrucción y recorrida de las cubiertas de 
caña y ñipa de los siete camarines del mercado de 
Arroceros y de los demás requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, 
se compromete á realizarlas por su cuenta por la 
cantidad de (aquí el importe en letra y gua 
rismo) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar las obras de reconstruc
ción y recorrida de las cubiertas de caña y ñipa 
de los siete camarines de! mercado de Anoceros. 

Manila, 27 de Julio de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ALCALDIA DE L A CIUDAD DE MANILA 
Secretarla. 

Hallándose depositado en la Tenencia Alcaldía de 
Santa Cruz un carnero sin dueño conocido, que se 
hallaba suelto en la vía pública, se hace público 
para que en el término de ocho dias, á contar de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
se presente en esta oficina el que se crea con ae-
recho al expresado animal, en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin que nadie se haya pre

sentado, se procederá á su venta en pública subasta. 
Lo que de órdeo del I l tmo. Sr. Alcalde se pn -

blicit en la Gaceta oficial, p*ra general conocí» 
miento. 

Manila, 29 de Julio de 1895.—El Secretario de 
!a Alcaldí;», Joaquín Pellicena. 

INSPECCION GENERAL DB MONTES 
(Cont iDueidB.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial da 
Cebú según r e t a c ó n rem tida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre úl t imo. 

Puebh de Carear. 
Notibres de los interciadoi. Nombre» de los iatereMdoa. 

D. Pascual Vi l 'ar t» . 
Pab'o Ibañaz. 
Potenciauo Ibañez. 
Rafael B^t in . 
Rosario Sas)re« 
Román Sarmiento. 
Huío Navarres. 
Rufo Navarres. 
Remigio Panomadman. 
R;ta Pangadlo. 
Román Maoacorro. 
Rnymundo Navaja. 
R f^ei Mancan. 
Raymundo Lauron. 
Ruperto de los Reyes. 
Roberto Camomot. 
Reymundo Abella. 
Santos Alvaradio. 
Silvestre Alcontico. 
Simsón Alcor.ezar 
El miomo. 
Santiago Bárcelo 
El mismo. 
Sevmno Cuison. 
Simeón Campanilla. 
Salvador Camero. 
Sergia Ue Megarves. 
Sdryülená Enanoria. 

D.a Simeona Gina. 
Simona Lánguido . 
Silverio Lapinig. 
Salvador Macas ero. 
Nicolás Flores. 
Bl mismo. 
Nepomoceno Satud. 
Nicolás Fernandee. 
Narciso Gengosa. 
Nícetas Nuñez. 
Nicomedes Navarra. 
Pedro Alcover y her

manos. 
Pedro Barcenilla. 
E | mismo. 
El mismo. 
Plácido Embalsado. 
El mismo. 
^1 mismo. 
Pedro Aleonar. 
Petrona Elegado. 
Pedro Alcos. 
Pedro E egado. 
El mismo. 
Pedro Alcos. 
Pedro Aleonar. 
Pedro Bacatan. 

{Se continuará.) 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A . 
E l día 3 del entrante mes de Agosto, á las diez 

en punto de su mañana , y en el local que ocupa esta 
Aduana, se venderán en publica almoneda, bajo el 
tipo de sus avalúos en progresión asjendente, los 
efectos siguientes; 

Un bulto de esparto balargut pfs. 1*52 
Manila, 27 de Julio de 1895.—Torre. 2 

ACADEMIA PEDAGÓGICA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

^bebiéndose reanudar las sesiones en el presente 
cureo académitío de 1895 á 1896, se avisa á los iadí-
viduos de esta Academia que el 15 de Agosto pró
ximo, se ce lebrará la sesión literaria de costumbre 
en la que diser tará D. Mariano Leuterio sobre el 
siguiente tema: 

«La educación moral constituye uno de los prime
ros elementos de Pedagogía .» 

Se t r a t a r á luego de un punto práctico 6 sea «da 
los Ejercicios Cartográficos en las Escuelas» por don 
Francisco Góme» A fau. 

La sesión se t endrá en el Salón de Academias 
de la E. N . Superior de Maestros á las 6 de la tarde 

Manila. 30 de Julio de 1895.—El Secretario, 
Tomás Tirona. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Escuela de Torreros. 

Hallándose vacantes 10 plazas de alumnos, sin 
sueldo, de la Escuela de Torreros de Faros, con 
iguales derechos y los mismos deberes y obligacio
nes que los alumnos ocupan las 10 plazas re t r ibui
das; y debiendo ser provistas con los aspirantes 
aprobados en loa exámenes de ingreso verificados 
en los dias 16, 19 y 20 del actual con sujeción al 
nücnero de órdeo resultado de los ejercicios, se avisa 
á los interesados que á continuación se expresan á 
fin de que los que deseen ser nombrados presenten 
la correspondiente instancia en la Jefatura del ser
vicio de Faros (Palc< io) antes del dia 10 del próximo 
Agosto. 

Juan Agcaoili . 
Baudilio Lázaro Quisumbing. 
Sulpicio Alvi te . 
Ramón Nicolás. 
Licerio Bugaay. 
Pedro Guigco y Milán. 
Tomás Alonso y Gerardo. 
Florentino Onite. 
Pascual de la Llana. 
Maximiano Jiménez y Miranda. 
Bonifacio Ballao. 
Vicente Montano. 
Pedro Piopungco. 

Manila, 29 de Julio de 1895.—El Ingeniero Jefe 
del Servicio, Guilleimo Brockmann. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacante la escuela püblica de niñas 

de Dupax de la categoría de entrada y desempe» 
nadas por maestras sustifutas las de la misma cate
goría de los pueblos de Bayombong, Solano, Baga-
bag, Aritao, Ibung y La Torre, todas de la provin
cia de Nueva Vizcaya y dotadas con el haber de 
pfs. 15 mensuales, se anuncia para que las que se 
crean con aptitud para d< sempeñar las presenten sus 
solicitudes en esta Dirección general acompañadas 
de los t í tulos que posenn, fé de bautismo, certifica
ción de buena conducta y hoja de servicios si los 
hubiesen prestado. 

Manila, 23 de Julio de 1 8 9 5 . = E l Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Hallándose desempeñadas por maestras sustitutas 
habilitadas las Escuelas públicas de niñas de los 
pueblos de Baler y Casiguran del distrito de 
Pr ínc ipe clasificadas de la categoría de entrada y 
dotadas con el haber de pía. 15 mensuales, se 
anuncia para que las que se crean con mejor dere
cho para desempeñar las presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general acompañadas de los t í tu
los que posean, fé de bautismo, certificación de 
buena conducta y hoja de servicios si ' los hubiesen 
prestado. 
^ iVían i la , 23 de Julio de 1895.==E1 Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Hal lándose vacante la escuela pública de niños de 
San José de la categoría de entrada; desempeñada 
por maestro habilitado la de la misma categoría 
del pueblo de Baler, y por maestro sustituto la del 
de Casiguran, todas del distrito de Pr íncipe y do
tadas con el haber de pfs- 17 mensuales, se anun
cia para que los que se crean con aptitud para 
desempeñar las presenten sus solicitudes en esta D i 
rección general acompañadas de los títulos que 
posean, fé de bautismo, certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si ios hubiesen prestado, 

Manila, 23 de Julio de 1895 — E l Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Edictos 
Ea los autís de juicio declarativo de mayor cuan'ía 

promovidos en es'e Juzgado por D.a Vicscti Escudero 
y sus dot hijas D.a Aurora y D.a Aurelia Ulloa contra 
el B.'nco Español Filioioo y D. Alfredo Uüoa declarado 
eo rebeldía, sibre oulid; d de un juicio ejecut v^, se ha 
dictado en 12 de Junio ultimo la sentencia cuy* parte 
disposftiva es lo siguient?: Vistas las citadas disposi
ciones legales y a d e r á s los art. 443, 464,466 y de^ 
más de api cación de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
(§Fallo: que debo absolver y absuelvo al Banco Es
pañol Fi ipino de esta capital representado eo el pre
sente juicio por el Procu'»dor D. José Cr spulo Reyes, 
de la demanda contra el mismo interpuesta por Doña 
Vicenta Escudero y sus hija» D.a Aurora y D.a A u 
relia Ulloa y en su representación el Procurador D. Eu-
gciio Puron, declarando 00 haber lugtr á la declaración 
de nulidad del juicio ejecutivo s guido cort a las de
mandantes y D. A fredo Ulloa como herederos de Don 
Antonio Ulloa á que en su demanda se hace refeeocia 
que se solicita, condenando á dichas demandantes »\ pago 
de l-s costas del presente juicio. Así defhitivamenle juz
gando lo pronuncio mando y firmo,—Alberto Concellon. 
=Püblicac;óo: Leída y publicada fué U anterior sen
tencia por el Sr. Juez de i.a instancia del distrito dt 
Tondo en funciones del de Intramuros estando cele-
b ando audiencia pública en los E-tradoa de esta Juz
gado hoy i t de Junio de 1895.—Francisco R. Cruz. 

Lo que se publica por mtdio del presente edicto en 
la Gaceta oficial en cucnpümieoto á lo prevenido en el 
srt. 267 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por estar 
decl»rado en rebeldía el deroardado D. Alfredo Ulio». 

Escribanía del Juzgad^ de i .a instancia de Intramuros, 
27 de Julio de 1895.—Franc seo R. Cruz, 

Por- providencia d ctada en e t̂a fecha ea fel juicio 
seguido en es;e Juzgado por D. Joaquín Cubill-s contra 
D. Cosme O. Reyes sobre pago de cantidades, se saca á 
pública subasta una casa de mstcri.les fuertes con techo 
de hierro galvanizado de seis varas de frente cinco 
varas de fondo con su correspondiente cocina de tres 
por tres, situada en la calle Concepción rúm. 41 del 
arr-bal ¿e Q-dap , bajo el tipo ascendente de 200 pesos, 
señilándose los oías 12 y 13 de Agosto de proposi
ciones y el dia 14 del mismo de remane á las 12 en 
pun o de su mañana, que tendrá lugar en la Audiencia 
publica de este Juzgado de Paz calle Pahcio núm. 9 
no admitiendo posturas que no cubran las dos terceras 
panes de su avalúo. 

D do en Manila, 29 de Julio de 1895.<=>Por mandado 
d;l Sr. Juez, Niceo Centeno.—V.o B.o, Alvaro, 2 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de 
Intramuros recaída en el juicio verbal seguida por 
D. Juan Dayct, contra Cipriana Soriano sobre canti
dad de pesos. 

Se Sica á publica subasta: 
Un aparador. . pfs. 
Id . espej 1. . » 
Una lámpara. . » 
Dos mesitas. . » 
Uu par de butacas. . » 
Seis sillas de bejuco. . > 
Una casa de raaterule» ligeres; . > 

2,00 
i'oo 
2COO 
075 
O'SO 
I'OO 

50*00 

Suma pfs. 57*25 

psra el dia 31 del actual á las doce en punto de su 
mañana que tendrá lugar su remste en loa Estrado? de 
este Juzgado no admi iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúi. 

Dado en Manila a 29 de julio de 1895 «=»Por man. 
dada de su S ía., Niceo Centeno.—V.o B.o, Alvaro, 

Don Raymundo Melliza Angulo, Juez de i.a instancia en pro
piedad de esta provincia de Bnlacán. 
Por el presente se cita, llama y emplaza de nuevo al individuo 

Timoteo Magsacay, indio, soltero, de 30 años de edad, de oñeio 
jornalero, natural de S. Rafaal, vecino y empadronado en la cabeceria 
núm. 33 d« S. Ildefonso, de estatura y cuerpo regulares, color t r i -
guelo. boca y nariz regulares, oj«s pardos, cara redonda, barba poca, 
pelo y cejas negros, con cicatrices de viruelas en la cara, y pro
cesado en la causa núm. 7216, contra el mismo, por violación, para 

que por el término de 30 dias, improrrogables se prejt 
Juzgado á coatcstar los cirgos que le resulta ea la c¡ ; 
pues que de hacerlo así le oiré y administraré cumplj^? 
caso contrario sustanciaré la causa en sn ausencia y rebelé 
do!e los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 20 de Junio de TÍ • 
mundo Melliza Angnlo,—Por mandado de su Sría., Gen»tJ^ 

Don Ricardo Pavón y Rosales. Juez de i.a instancia (j{ 
trito de Nueva Ecija, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo auseilti. 

Ligera, indio mayor de edad, vecino de Santor, para qUe ':: 
mino de 9 dias, contados desde la publicación de zt^'l 
presente á este Juzgado á declarar en la causa núm. ^ • 
José Butil y otro por hurto, apercibido que de no hacerlo 
rará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 21 de Junio de 1895.—R'cardo pj,.; 
mí, Francisco Villarias 

Por el presenta cito, llamo á los procesados ausentes jrj 
Gonzalo To edo, el primero natural de Guiguinto de la dj y 
vecino de Peñaranda de esta, hijo de José y de Escolástica 
viudo de 65 aüos de edad, poco mas ó menos, labrador sin j j 
y con el apodo de Quicong Tabón, y el segundo natural djil 
hijo de Francisco y Maria Ramos, soltero de 28 año» de tA 
mas ó menos de oficio labrador con instrucción, para que .J 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de esie tú 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado j J 
los cargoi que contra los mismos resultan en la causa ¡¡¡M 
por hurto y lesiones menos graves, que de hacerlo ají n 
administrare justicia y de lo contnrio seguiré sustanciandot 
en su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios que en} 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. i l . el Rey (q. Q I 
horto y requiero á todas la» autoridades tunto civiles coniô  
y á los agente» de la policía judici 1 para que se sirvan j 
activas diligencias en busca de los citados procesados eaMíH 
ser habido» me los remitan á este con las seguridades debijl 

Dado en S. Isidro á 21 de Junio, de 1895.—Ricardo w 
Ante mí, Francisco Villarias. 

del 
Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a instanci . 

provincia de Pangasinan, en la causa núm. 10,584 por deten», 
contra D Bssilio Espique, en I I de Marzo último se ciu ^ 
emplaza á dicho procesado, indio casado, de 32 años de edr.,,- I 
y vecino de Tayug de la cabeceria núm. 32 hijo de D. JIM 
que y D.a Carmela Ramir z, de estatura de 5 piés, cuerpoQG 
cara regular con algunas viruelas y una cicatriz en la cejijjjjJ 
ojos negros cejas y barba regular nariz y boca idem, pan 
el término de 30 dias, comparezca á este Juzgado ó en 
de esta cahecera para notificarle la Real sentencia recaída ij^-jl 
causa, apercicido que de no verificarlo en dicho término s; * 
rará rebelde y contumaz suspendiéndose el procedimientoj¿ 
dose la cau»a hasta su presentación ó captura, entendiéndo»! 
estrado» del Juzgado las diligencias que se practicaren IB: 
mismo parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 21 de Junio de 1895,-i 
Guevara. 

Por providencia del Sr. J a r z de i.a instancia de esta pm 
Pangasinan se cita, llama y emplaza al testigo ausente SIT 
Gerónimo, vecino de Sta. Bárbara de esta provincia, par* w 
término de 9 dias, contados desde el siguiente dia de la pía 
del presente edicto en 'a Gacela oficial de Manila, compaiaj 
este Juzgado para prestar dec aración en la causa núm. '^•gj 
1895 seguida de oficio por robo, apercibido que de no veriíff 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen 21 de Junio de i895.=Santiago Guevara. lií 
prt 

Don Eduardo Fairén Mo'eno, i.er Teniente del Escuadrón 
pinas y Juez instructor nombrado para la sumaria insiruidi 
el soldado del mismo Serapion Dacquel Abiang, por la ( l i 
de 1.* deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaz j . 

Dacquel Abiang, scld»do de dicho Escuadrón, natural ^TgJ 
provincia de llocos Súr, hijo de Feliciano y de Gregoria, S«F 
ao años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso»; 
las siguientes: pelo negro, ojos id . , cejas al pelo, color I 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, estatura 1,635 aê ' 
particulares: una cicatriz debajo del ojo izquierdo, pan <i*; 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en el Cs1 
ocupa este Escuadrón á mi disposición, para responder á W 
que le resultan en la sumaria que me hallo instruyend»5 
mismo por la falta grave de l.a deserción, bajo aperclbl*jL 
que sino comparece en el plazo fijado, será declarado 

parándo'e el perjuicio que haya lugar. ra 
A su vez, en nombre de $, M. el Rey (q. D . g i es!0l 

requiero á todas la» autoridades, tanto civiles como m'"1̂  
que practiquen activas diligencias en busca del referido r¿ 
Serapion Dacquel, y en caso de ser habido, lo reir-it<n £ 
de preso, al Cuartel de Sta. Lucia y á mi disposición, 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. jg 

Dado en Manila á 28 de Julio de 1895.—Eduardo Fairé»'1 

Don Feliciano Pérez Egido, primer Teniente de la segun^ 
de la tercera Línea del vigésimo Tercio de la Guardia 
instructor nombrado por el 8r Coronel de! mencl .- l if t 
para la formación de causa seguida contra varios in('|Vl 
resistencia, agresión y heridas graves á una pareja <le 9 
Civil en el sitio de Arrinda de esta demarcación J 
Morong en la noche del 14 de Enero del año Pr̂ XlllJh¡ 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a' ' 

Ignacio Dolores, (a) Tusó, paisano natural de Taytay I^°t' 
la cáf«* 

1, A de 49 años de edad, de oficio pescador, fugado e n 
de este distrito el primeio de Febrero del año ac'ua' 0 
el preciso término de 30 dias, contados desde la Pu 
esta requisitoria comparezca en esta casa-Cuartel á 1111 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en 'SM^ 
refefencia, bajo apercibimiento que de no comparecer ymij 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 

quiero á todas los autoridades así civ.les cuno miiitaie'M 1 • ot4̂ " 

A su vez, y en nombre de S* M . el Rey (q. D. 

practiquen activas diligencias en busca del mencionadJ P J ^ 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades con!(]ot. 1 
clase de preso á esta casa"Cuartel, por tenerlo así acoíu Û5| 
gencia de este dia. ^16 

Dado en Taytay, 24 de Junio de 1895. —Feliciano Pe j}. 
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